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SALA ADMINISTRATIVA

ACUERDO No. 760 DE 2000

(Abril 27)

“Por el cual se traslada un despacho judicial
en el Circuito Judicial de Pamplona, Distrito

Judicial de Pamplona.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y
legales, en especial de la señalada en el numeral
5 del Artículo 85, de la Ley 270 de 1996, y una vez
oído el concepto previo de la Comisión Interinsti-
tucional de la Rama Judicial,

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- El Juzgado Promiscuo
Municipal de Mutiscua, se traslada con todo su
personal, como Juzgado Promiscuo Municipal de
Silos, Circuito Judicial de Pamplona.

ARTICULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige
a partir del día cuatro (4) de julio del año dos mil
(2000).

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Santa Fe de Bogotá D. C., a los vein-
tisiete (27) días del mes de abril del año dos mil

(2000).

ALFONSO GUARIN ARIZA
Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ
Secretaria

ACUERDO No. 761 DE 2000

(Abril 27)

“Por el cual se crea un cargo en el Circuito Ju-
dicial de Soacha, Distrito Judicial de Cundi-

namarca.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y
legales, en especial de las conferidas por el artículo
85 numeral 9 de la Ley 270 de 1996, y una vez oído
el concepto previo de la Comisión Interinstitucional
de la Rama Judicial,

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Crear un (1) cargo de
Escribiente - nominado, en el Juzgado Quinto Pe-
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nal Municipal de Soacha, Circuito Judicial de Soa-
cha, Distrito Judicial de Cundinamarca.

ARTICULO SEGUNDO.- El régimen salarial y
prestacional para el cargo creado en el presente
Acuerdo será el establecido para la Rama Judicial.

ARTICULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige
a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta
de la Judicatura.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Santa Fe de Bogotá, D. C., a los vein-
tisiete (27) días del mes de abril del año dos mil

(2000).

ALFONSO GUARIN ARIZA
Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ
Secretaria

ACUERDO No. 762 DE 2000

(Abril 27)

“Por el cual se traslada un despacho judicial
en el Circuito Judicial de El Banco, Distrito Ju-

dicial de Santa Marta.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y
legales, en especial de la señalada en el numeral
5 del Artículo 85, de la Ley 270 de 1996, y una vez
oído el concepto previo de la Comisión Interinsti-
tucional de la Rama Judicial,

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- El Juzgado Segundo Civil
del Circuito de El Banco, se traslada, con todo su
personal, como Juzgado Segundo Civil del Circuito
de Fundación, Circuito Judicial del mismo nombre.

ARTICULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige
a partir del día veintidós (22) de mayo del año dos
mil (2000).

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Santa Fe de Bogotá, a los veintisiete
(27) días del mes de abril del año dos mil (2000)

ALFONSO GUARIN ARIZA
Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ
Secretaria
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ACUERDO No. 763 DE 2000

(Abril 27)

“Por el cual se crea un cargo en el Circuito
Judicial de Fundación, Distrito Judicial de

Santa Marta.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y
legales, en especial de la señalada en el numeral
9 del Artículo 85, de la Ley 270 de 1996, y una vez
oído el concepto previo de la Comisión Interinsti-
tucional de la Rama Judicial,

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Crear un (1) cargo de Es-
cribiente nominado para el Juzgado Segundo Civil
del Circuito de Fundación.

ARTICULO SEGUNDO.- El régimen salarial y
prestacional del cargo creado será el establecido
para la Rama Judicial.

ARTICULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige
a partir del día veintidós (22) de mayo del año 2000.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Santa Fe de Bogotá, a los veintisiete (27)
días del mes de abril del año dos mil (2000).

ALFONSO GUARIN ARIZA
Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ
Secretaria

ACUERDO No. 764 DE 2000

(Abril 27)

“Por el cual se trasladan algunos cargos del
Circuito Judicial de Ciénaga, Distrito Judicial

de Santa Marta.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y
legales, en especial de la señalada en el numeral
9 del Artículo 85, de la Ley 270 de 1996, y una vez
oído el concepto previo de la Comisión Interinsti-
tucional de la Rama Judicial,

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Trasladar en el Circuito
Judicial de Ciénaga los siguientes cargos:

1. El Juez, en propiedad, del Juzgado Promis-
cuo Municipal de Pueblo Viejo, al Juzgado
Promiscuo Municipal de Cerro de San An-
tonio, en  donde el juez se  encuentra  en
provisionalidad.

2. El  Secretario, en propiedad, del Juzgado
Promiscuo Municipal de Pueblo Viejo, al Juz-
gado Tercero Civil Municipal de Ciénaga, en
donde el secretario se encuentra en provisio-
nalidad.

3. El Citador, en propiedad, del Juzgado Pri-
mero Penal Municipal de Ciénaga, al Juzga-
do Sexto Civil Municipal de Santa Marta, en
donde el Citador se encuentra en provisio-
nalidad.
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4. El Citador, en propiedad, del Juzgado Pro-
miscuo Municipal de Pueblo Viejo, al Juz-
gado Primero Penal Municipal de Ciénaga.

ARTICULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige
a partir del día veintidós (22) de mayo del año 2000.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Santa Fe de Bogotá, a los veintisiete
(27) días del mes de abril del año dos mil (2000).

ALFONSO GUARIN ARIZA
Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ
Secretaria

ACUERDO No. 765 DE 2000

(Abril 27)

“Por el cual se suprime un despacho judicial
en el Circuito Judicial de Ciénaga, Distrito Ju-

dicial de Santa Marta.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y
legales, en especial de la señalada en el numeral
5 del Artículo 85 de la Ley 270 de 1996, y una vez
oído el concepto previo de la Comisión Interinsti-
tucional de la Rama Judicial,

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Suprimir en el Circuito Ju-
dicial de Ciénaga, el Juzgado Promiscuo Municipal
de Pueblo Viejo, con toda su planta de personal.

ARTICULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige
a partir del día veintidós (22) de mayo del año 2000.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Santa Fe de Bogotá, a los veintisiete
(27) días del mes de abril del año dos mil (2000).

ALFONSO GUARIN ARIZA
Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ
Secretaria

ACUERDO No. 766 DE 2000

(Abril 27)

“Por el cual se traslada un cargo en el Cir-
cuito Judicial de Magangué, Distrito Judicial

de Cartagena.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y
legales, en especial de las conferidas por el artículo
85 numeral 9 de la Ley 270 de 1996, y una vez oído
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el concepto previo de la Comisión Interinstitucional
de la Rama Judicial,

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Trasladar el cargo de Es-
cribiente del Juzgado Segundo Promiscuo de Fa-
milia de Magangué, al Juzgado Primero Promiscuo
de Familia de Magangué.

ARTICULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige
a partir del día veintidós (22) de mayo del año dos
mil (2000)

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Santa Fe de Bogotá, D. C., a los vein-
tisiete (27) días del mes de abril del año dos mil

(2000).

ALFONSO GUARIN ARIZA
Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ
Secretaria

ACUERDO No. 768 DE 2000

(Abril 27)

“Por el cual se crea una Oficina de Apoyo en
la cabecera del Circuito Judicial de Ciénaga,

Distrito Judicial de Santa Marta.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y
legales, en especial de las señaladas en los nu-
merales 7 y 14 del artículo 85 de la Ley 270 de 1996
y en desarrollo del artículo 7º del Acuerdo 074 de
1996.

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Crear una (1) Oficina de
Apoyo en el Circuito Judicial de Ciénaga, con sede
en Ciénaga, dependiente de la Dirección Ejecutiva
Seccional de Administración Judicial del Distrito
Judicial de Santa Marta.

ARTICULO SEGUNDO.- La Oficina de Apoyo de
Ciénaga, tendrá la siguiente planta de personal:

No. de Denominación del Cargo Grado
Cargos

Uno (1) Profesional Universitario 20
Dos (2) Asistente Administrativo 6
Uno (1) Asistente Administrativo 5
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ARTICULO TERCERO.- El régimen  salarial y
prestacional de los cargos creados, será el esta-
blecido para la Rama Judicial.

ARTICULO CUARTO.- La Oficina de Apoyo de
Ciénaga, cumplirá las funciones establecidas en el
Acuerdo No. 208 de 1997.

ARTICULO QUINTO.- El presente Acuerdo rige a
partir del día veintidós (22) de mayo del año dos mil
(2000).

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Santa Fe de Bogotá, a los veintisiete
(27) días del mes de abril del año dos mil (2000).

ALFONSO GUARIN ARIZA
Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ
Secretaria

ACUERDO No. 771 DE 2000

(Abril 27)

“Por el cual se convoca a la Sala Administra-
tiva para elaborar la lista de candidatos desti-
nada a proveer un cargo de Magistrado en la
Sección Segunda del Honorable Consejo de

Estado”.

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y
legales,

en especial las conferidas por el artículo 85, nume-
ral 22, de la  Ley 270 de 1996,

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Convocar a la Sala Ad-
ministrativa de Consejo Superior de la Judicatura
para el día 28 de Junio de 2000, con el fin de
elaborar la lista de candidatos destinada a la pro-
visión de un cargo de Magistrado de la Sección
Segunda del H. Consejo de Estado, ocupado por el
H. Consejero CARLOS ARTURO ORJUELA
GONGORA.

ARTICULO SEGUNDO.- Para la conformación de
la correspondiente lista de candidatos esta Sala
tomará en cuenta las hojas de vida de los aspiran-
tes que presenten la respectiva solicitud en la Se-
cretaría de la misma, hasta el 26 de mayo del año
en curso, siempre que anexen los documentos que
acrediten el cumplimiento de los requisitos exigidos
en la Constitución y la ley para el desempeño del
cargo en mención, especialmente dentro de los
términos señalados por la Ley Estatutaria de la
Administración de Justicia.
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Adicionalmente, serán tenidos en cuenta los aspi-
rantes cuyas hojas de vida reposen en los archivos
de esta Corporación, por haber sido presentadas
con el objeto de integrar listas con destino a la
provisión del mismo cargo en oportunidades prece-
dentes, siempre que contengan los documentos
que demuestren el cumplimiento de los requisitos
para ejercerlo y renueven la manifestación de su
interés en formar parte de dicha lista en el término
indicado en el artículo primero de este Acuerdo.

Lo anterior, sin perjuicio de la facultad de postu-
lación que corresponde a los Magistrados de la
Sala, la cual pueden ejercer con no menos de cinco
días de antelación a la fecha señalada para con-
formar la lista.

PARAGRAFO.- En todos los casos, el aspirante
deberá presentar, con la hoja de vida, la decla-
ración de no estar incurso en ninguna causal de
inhabilidad para el nombramiento o de incompati-
bilidad para el ejercicio del cargo.

ARTICULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige
a partir de la fecha de su publicación.

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Santafé de Bogotá, D. C., a los vein-
tisiete (27) días del mes de Abril de dos mil

(2000).

ALFONSO GUARIN ARIZA
Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ
Secretaria

ACUERDO No. 772 DE 2000

(Abril 27)

“Por medio del cual se amplía el término para
la presentación del informe anual  sobre la

gestión del despacho de los Magistrados de
la H. Corte Suprema de Justicia.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de las facultades constitucionales y
legales, en especial de las conferidas por el artículo
104 de la Ley 270 de 1996, y

CONSIDERANDO

Que la H. Corte Suprema de Justicia, solicitó la
ampliación del término establecido en el artículo
tercero del Acuerdo 74 de 1997 para la remisión del
informe anual sobre la gestión del despacho de
cada uno de los Magistrados que integran la Cor-
poración, por el período comprendido entre el pri-
mero de enero y el 31 de diciembre de 1999.

Que la petición se fundamenta en “los asuntos que
en ingente volumen agobian a la Corte Suprema de
Justicia, que vienen incidiendo gravemente contra
la posibilidad de cumplir con los términos esta-
blecidos en la mayoría de los factores de compe-
tencia, particularmente en las Salas Civil y Penal”.

Que esta Sala considera pertinente conceder la
ampliación del término señalado, hasta el último día
hábil del mes de mayo del presente año.
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ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Amplíase, hasta el último
día hábil del mes de mayo del año en curso, el
término establecido por el artículo tercero del A-
cuerdo 74 de 1997, para el diligenciamiento y envío
de los formularios destinados a recoger el informe
anual sobre la gestión del despacho de cada uno
de los Magistrados de la Corte Suprema de Justi-
cia, durante el período comprendido entre el prime-
ro de enero y el 31 de diciembre de 1999.

ARTICULO SEGUNDO.- Este Acuerdo rige a partir
de la fecha de su publicación en la Gaceta de la
Judicatura.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Santafé de Bogotá, D. C., a los vein-
tisiete (27) días del mes de abril de dos mil

(2000).

ALFONSO GUARIN ARIZA
Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ
Secretaria

ACUERDO No. 773 DE 2000

(Abril 27)

“Mediante el cual se efectúa un traslado en el
Presupuesto de Inversión de la Rama Judi-

cial.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En uso de sus facultades Constitucionales, Legales
y en especial las conferidas mediante Ley 270 de
1996, y

CONSIDERANDO

Que mediante Decreto Nº 2686 del 28 de diciem-
bre de 1999, se liquidó el Presupuesto General de
la Nación para la vigencia fiscal del 2000, se detal-
lan las apropiaciones, y se clasifican y definen los
gastos.

Que el artículo 34 del Decreto 568 de 1996, permite
efectuar traslados en el Presupuesto de Gastos sin
modificar el monto total de las apropiaciones de los
Subprogramas de Inversión, mediante Resolución
suscrita por el Jefe del respectivo Organismo.

Que existen recursos libres de afectación y por
tanto disponibles para ser trasladados, según cer-
tificado de disponibilidad expedido por la Jefe de la
División de Ejecución Presupuestal de la Dirección
Ejecutiva de Administración Judicial.
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ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Efectuar un traslado en el
Presupuesto de Inversión de la Rama Judicial para
la presente vigencia fiscal, así:

CONTRACREDITOS VALOR EN
PESOS

UNIDAD 2701-02 CONSEJO SUPERIOR
DE LA JUDICATURA

PROGRAMA 111 CONSTRUCCION DE
INFRAESTRUCTURA
PROPIA DEL SECTOR

SUB-
PROGRAMA 803 ADMINISTRACION DE

JUSTICIA
PROYECTO 124 CONSTRUCCION TRIBU-

NALES DEL SALITRE DE
SANTAFE DE BOGOTA.

RECURSO 16 FONDOS ESPE-
CIALES $1.000.000.000

=============
TOTAL CONTRACREDITOS $1.000.000.000

CREDITOS VALOR EN
PESOS

UNIDAD 2701-02 CONSEJO SUPERIOR
DE LA JUDICATURA

PROGRAMA 111 CONSTRUCCION DE
INFRAESTRUCTURA
PROPIA DEL SECTOR

SUB-
PROGRAMA 803 ADMINISTRACION DE

JUSTICIA
PROYECTO 39 CONSTRUCCION PALACIO

DE JUSTICIA DE SAN ANDRES
- SAN ANDRES, PROVIDENCIA
Y SANTA CATALINA.

RECURSO 16 FONDOS ESPE-
CIALES $1.000.000.000

============
TOTAL CREDITOS $1.000.000.000

ARTICULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo re-
quiere para su validez, refrendación de la Dirección
General del Presupuesto Nacional del Ministerio de
Hacienda y Crédito Público.

ARTICULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige
a partir de la fecha de su  expedición.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dada en Santafé de Bogotá D. C, a los vein-
tisiete (27) día del mes de abril del año dos mil

(2000).

ALFONSO GUARIN ARIZA
Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ
Secretaria
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